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DEL CANTON Enla ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 
5 GUAYAQUIL $ A ¡ ¡ Le mr. Ab. MARCOS Ni Ecuador, el Primero de Marzo de mil novecientos noventa y tres, ante mi, 

DIAZ CASQUETE 6 

  

Abogado Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero de este 

, ! Cantón, comparecen las siguientes personas: MIGUEL DANILO FLORES 

: RUIZ, soltero, empleado; ULISES ANTONIO MOSCOSO ARAGUNDI, . 

0 soltero estudiante; JAIME LEONARDO VICUÑA MUÑOZ, soltero empleado; o 

z SONNIA JOHANNA LOAIZA PROAÑO, soltera, estudiante; y, JAIME 

0 : n RAMON RODRIGUEZ DOYLET, soltero, empleado; los comparecientes 

: ecuatoria nos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces 

. : para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en 

: nl el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden como ya 

" z quedan indicado con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

, presentaron ta Minuta del tenor siguiente-- MINUTA: SEÑOR NOTARIO - En 

10 el Registro de Escrituras Públicas a sli cargo, sírvase incorporar una en la 

cual conste la constitución de la Compañía que se celebra al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES- . 

     

  

   

  

VEL DAÁMILO FLORES RUIZ, de estado civil soltero, de ocupación 

; fpleado; ULISES ANTONIO MOSCOSO ARAGUNDI, de estado civil 

¿Boltero, de ocupación estudiante; JAIME LEONARDO VICUÑA MUÑOZ, de 

. estado civil soltero, de ocupación empleado; SONNIA JOHARMINA LOAIZA 

FROAÑO, de estado civil soltera, de ocupación estudiante; JAIME RAMON 

RODRIGUEZ LDIWYLET, de estado civil soltero, ocupación empleado . - Los | 

A an a la celebración de esta escritura pública los señores 

4 

comparecientes són de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con
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“Leo . 
domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, quienes manifiestan 

su voluntad de constituir una compañía anónima. SEGUNDA: La Compañía - 

que por este acto se constituye estará regida porta Ley de Compañías, 

Código de Comercio, Código Civil y los Estatutos que a continuación se 

expresan ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: ARTICULO PRIMERO: El 

nombre de la compañía es COMERCIO, DISEÑO E INGENIERIA CODINSA; . 

SA... ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio principal de la compañía sera la - 

ciudad de Guayaquil, República del Ecuador- ARTICULO TERCERO: ”* 

OBJETO - La Compañía tendrá como objeto hacer estudios, supervisión, 

fiscalización y construcción de obras de Ingeniería y/o arquitectura; 

importación, comercialización, distribución, representación y exportación 

de vehículos y en general equipos de construcción, con sus respectivos 

repuestos Y accesorios complermen tarios, dedicarse a la adquisición, 

enajenación, tenencia y comercialización de bienes inmuebles; a la impor 

tación y exportación de toda clase de materiales de la construcción, insta 

lación y funcionamiento de plantas y fábricas destinadas a la producción de 

raierjales para la construcción y decoración al desarrollo y ejecución de 

obras y proyectos eléctricos y electrónicos; a preparación de propuestas 

para la intervención propia o de terceros en licitaciones, concurso de 

ofertas, concursos de precios, selección de firmas, que tengan como propó 

sito la contratación de trabajos y servicios relacionados con la actividad de 

la construcción - También se dedicará a la comercialización interna y exter 

na de pinturas, barnices y laca 5, productos de hierro yacero, comento, arcj 

lla y en general artículos de ferretería - 3e dedicará a la distribución de ma 

tertales de la construcción, eléctricos y electrónicos , a la construcción de * 

instalaciones eléctricas y de telecomunicaciones. Tarnbién se dedicará a 

prestar asesoña en los campos económico, inmobiliario y financiero, asico - 

moa la selección de personas, venta y servicios de computación, realizara 
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. 1 través de terceros el transporte por vía terrestre, aerea, fiuvial o marítima 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 de toda clase de materiales para la construcción. También prestará servi 

3 cios de mantenimiento, reparación, construcción en el área metalmecánica 

  

4 y electromecánica .- Para el cumplimiento de su objeto la compañía podra 
DEL CANTON l y i z 
GUAYAQUIL 5 asociarse con compañías nacionales o extranjeras y podra actuar como 

»«Ab. MARCOS Ns : : 
DIAZ CASQUETE 6 representante o apoderada de las mismas, para la venta e arrendamiento 

- 7 de tecnologia o equipos. Además la compañía podrá adquirir acciones o 
o 8 participaciones de compañías constituidas o por constituirse y en general 

9 realizartodos los actos y contratos permitidos por la Ley y relacionados con 

10 =osu objeto - ARTICULO CUARTO.- El plazo de duración de la compañía es 

de . 1 
0 

12 Mercantil. ARTICULO QUINTO - El capital social de la compañía es de dos 

incuenta años, contados a partir de la inscripción en el Registro 

13 millones de sucres dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de 

" 14 un mil sucres cada una. Los títulos serán suscritos por el Presidente y 

.. 15 Gerente de la compañía. Carla acción liberada de mil sucres dará derecho 

18. sunvoto enfas decisiones de la Junta General, las no liberadas lo darán 

1 en proporción a su valor pagado.- ARTICULO SEXTO:- Para todo lo 

18 concerniente a Fondo de Reserva Legal, pérdidas o destrucción de 

. 19 acciones, transformación, iquidación y todo aquello que estos Estatutos no: 

20 exprese se estará a lo que dispone la Ley de Compañías. Las utilidades 

O, serán repartidas en proporción al valor pagado de las acejones. La 

  

    

  

á $) Compañía se disolvera anticipadamente en cualquier momento y por 

ualquier motivo si la Junta General de Accionistas así lo determinara. El    
"Gerente actuará como liquidador de la Compañía. ARTICULO SEPTIMO: 

La junta General de Accionistas es el órgano suprerno de la. compañía y 

estará integrada por los accionistas de la misma legalmente convocados 

y reunidos, ARTICULO OCTAYA.- Las Juntas Generales que san ordinarias 

e Extraordinarias se reuntran en eldomicilio ie la Compañia. Las Juntas



    

y 

“Et ute) 
1. Generales Ordinarias se reuniran porlo menos una vez al año dentro de - 

9 los tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio económico : 

3 de fa compañía. Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en * 

4 cualquier época del año en que fueren convocadas. ARTICULO NOYENO.- 

5 Las Juntas Generales serán convocadas por el Presidente mediante avisó 

UN que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio a , 

7 de la compañía con ocho días de anticipación por lo menos ai dia fijado - 

8 para la reunión con indicación de lugar , día , hora y objeto de la Junta. . 

9 ARTICULO DECIMO - El quórum para las Juntas Generales sera el concu 

10 rrente que represente porlomenos la mitad del capital pagada en prime 

11 ra convocatoria y con el número de accionistas presentes en segunda 

12 convocatoria, debiendo expresarse así en la referida convocatoria: 

13 ARTICULO DECIMO PRIMERO. Las resoluciones de las Juntas Generales 

14 se tomarán por mayoría de votos del capital “pagado concurrente a la  “ 

15 - reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

16 numérica. ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- Lasatribuciones de la Junta 

17 General son las siguientes: A) Morbrar y remover al Presidente , 

13 Subgerente y Gerente de la Compañia, de contamidad con la Ley y 

1) señalar sus remuneraciones, B) Conocer y aprobar anualmente el 

20 Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la Compañía; C) 

21 Disponer del reparto de utilidades, arnortización de pérdidas y Fondo de 

22 Reserva Legal; Dj Resolver sobre el Aumento o disminución del Capital, 

23 prorroga o disminución del plaza de la Compañía; E) Resolver sobre la 

24 Disolución anticipada de la Compañía; y, F) Todas las demás atribuciones 

25 que le confiera la Ley y los presentes Estatutos Sociales, ARTICULO : 

26 DECIMO TERCERO. La adminisiración y representación Legal de ta Corn: 

27 —añeestaráa cardo del Presidente y Gerente quienes la representarán * 

> Adigial y extrajudiciamente en forma indistinta, pero para la celebración
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. 1 de todo acto o contrato superiores a Diez millones de sucres, deberán 

VICESIMA PRIMERA 2 actuar conjuntamente. En caso de ausencia ya sea del Presidente o del 

3 Gerente, lo subrogará el Subgerente quien tendrá las atribuciones del 

4 subrogado. Podrá ser accionista o no de la Compañía. Tanto el Presidente 

E 5 como el Gerente y Subgerente durarán cinco años en su cargo y serán 

plas casadere 6 tlegidos por la Junta General de Accionistas -Las facultades de los 

7 administradores serán las contempladas en el artículo doscientos noventa 

8 y cinco y otros de la Ley de Compañías .- ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

9 La fiscalización y control de la Compañía estará a cargo de un Comisario 

10 elegido por la Junta General de Accionistas, quien tendrá las facultades y' 

11 deberes que le concede e impone la Ley de Compañías. CLAUSULA 

12 TERCERA: El capital de la Compañía ha sido totalmente suscrito y pagado 

13 de la siguiente manera: El señor MIGUEL DÁNILO FLORES RUIZ, ha 

> 14 suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

. 15 cada una; ULISES ANTONIO MOSCOSO ARAGUNDI, ha suscrito 

16 cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada Una; 

11 y SONNIA JOHANNA | AIZA PROAÑO, ha suscrito cuatrocientas acciones 

18 ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; JAIME. LEONARDO 

19 VICUÑA MUÑOZ, ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y 

20 nomiantivas de un mil sucres cada una; y, JAIME RAMON RODRIGUEZ 

21 DOYLET, ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una, Los suscriptores han pagado el veinticinco por 

      

   

   
   

  

ciento del valor de cada una de las acciones, conforme consta del Certifi 

E do Bancario que se agrega a la presente escritura pública y el saldo, 

3 fo es, el setenta y cinco por ciento será pagado en el plazo de dos 

yd hñoS, contados a partir de ta inscripción de la presente escritura pública 

en el registro Mercantil .- CLAUSULA CUARTA.- DECLARACIONES - Los 

28 accionistas fundadores declaran que se reservan el derecho de elegir a
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los administradores en la Primera Junta General Extraordinaria de 

sr Accionistas y que facultan a la Abogada MARCIA JONIAUX MURILLO para 

que realice todos los trámites relativos a ta constitución y se la autoriza 

para que obtenga el Registro Unico de Contribuyentes. CLAUSULA FINAL.- 

Agregue usted, señor Notario las demás cláusulas de estilo para la validez 

de la presente escritura pública .- f) llegible . Abogada Marcia Joniaux : 

Murillo .- Registro número mil novecientos tres - Hasta aquí la Minuta. — - 

Es copia . En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de 

la preinserta Minuta, la misma que se eleva a escritura Pública, para que 

surtlan todos sus efectos legales.- Quedan agregados a este Registro 

todos los documentos de Ley.- Leida esta Escritura de principio a fin por 

mí, el Notario en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, cofiimigo el 

Notario Doyfe- Enmendado: SONNIA JOJXANNA.-VALB .- 

7 CREA 

DECDANILO FLORES RUIZ: 

Ced.UNo. 091279 +H 7335 

Cent. de Yot. No. 036-214 

  

SC0S0 ARAGUNDI 

CedUNo. OQ OLM2I6SI 
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.  Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: a 

MIGUEL' DANILO FLORES: RUIZ." “9. S/. 100.000.00 
ULISES ANTONIO HOSCOSO A 100,000.00 - eno 

.SONNIA: JOHANNA LOAIZA o C. 100,000.00 + “3: ¿2 
¿JAIME LEONARDO VICUÑA ' e 100.000.000: 0 >. 
JAIME RAMON RODRIGUEZ DOYLET 100.000,00 +. 2 6%: 

0 o o o o S[ e 500.000.000 

    

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en o 

: este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 
: .. . . o 

UN COMERCIO DISEÑO E INGENIERIA CODINSA S.A. E 
o El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra: EN 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituída, para lo cual deberán “..* :”. 
presentar al Bancu los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida"... £% 7” 

mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. 

  

4 da 

En caso de que no llegare á constituirse, el valor depositado será reintegrado previa . “:; E 

oa O. -. entrega del Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías.. -.. :*- 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la. 

Resolución No. 93-2-1-1-0001034, dictada por el Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 4 de Mayo de 

1993, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha resolución al 

margen de la Matriz de la Escritura Pública CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA COMERCIO, DISEÑO E INGENIERIA CODINSA S.A,, 

otorgada ante mí, el 1 de Marzo de 1993.- Guayaquil, siete de Mayo de mil 

novecientos noventa y tres.- 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Mo. 93=2=1=1=00001034/ die 

tada por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compa 

filas de Guayaquil/ el cuatro de Mayo del presente año,/ queda Inscrita esta 

escritura, la misma que contiene la CONSTITUCTON / de COMERCIO, DISEÑO E 

INGENIERIA CODINSA. S. A.,' de fejas 11,344 a 11.352, Número 1.258 del - 1 
Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 10.638 

del Repertorio.- Guayaquil, dies de Mayo de mil novecientes noventa 1 «o 

  

Cartificos que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado 

de Ailiación a la Cómara de la Construcción de Guayaquil, otorgado a fa - 

“vor de COMERCIO, DISEÑO E INGENIERIA CODINSA Sa Ada Guayaquil, diez de 

Mayo de mi] novecientos noventa i tres, El Registrador Mercantil. 

  Cero    
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tificos que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

esta escritura de Constitución de COMERCIO, DISEÑO E INGENIERIA CODINSA — 

So As Án cumplimiento de le dispuesto en el Decreto 733 dictado por el - 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Re = 

gistro Oficial númere 878 del 29 de Agoste de 1.975.» Guayaquil, diez de 

Maye de mil novecientos noventa i tres. - El Registrador Mercantil.- 

    
REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado por este trabajo 

./Z: ME ABRO 
a ts 

     
     


